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sostenible
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO  DE ORGANISMOS  DE  EVALUACIÓN  DE  LA  CONFORMIDAD  DE PRODUCTOS
AGROALIMENTARIOS  Y  PESQUEROS  QUE  OPERAN  EN  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE
ANDALUCIA

Decreto 163/2021, de 11 de mayo (BOJA n.º 91, de 14 de mayo)
1

SECCIÓN DE ORGANISMOS DE CONTROL
Denominación: OCE GLOBAL SLU
NIF:B02566248

Domicilio social: 
CL LA PARRA Nº25

Localidad: 
003-ALBACETE
C.P.:
02002

Provincia: 
02-ALBACETE

ORGANISMO DELEGADO PARA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
Número de registro:
ROEC/12/008 

Sección: 
1

Subsección:
2

Fecha Resolución:
17/03/2022

Observaciones:

Código Organismo Ecológico:
ES-ECO-034-AN

ALCANCE
Descripción Documento 

Normativo
Código Alcance Descripción 

Otros
Acreditación

 Vegetales y productos vegetales no 
transformados, incluidas las semillas y demás 
materiales de reproducción vegetal 

Reglamento 
(UE) 2018/848, 
del Parlamento 
Europeo y del 
Consejo, de 30 
de mayo, sobre 
producción 
ecológica y 
etiquetado de 
los productos 
ecológicos y 
reglamentos de
aplicación

107 Sí

 Productos agrarios transformados, incluidos 
los productos de la acuicultura, destinados a 
ser utilizados para la alimentación humana 

Reglamento 
(UE) 2018/848, 
de 30 de mayo

110 Sí

FIRMA
ELECTRÓNICA

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Permite la
verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma con el

código seguro de verificación:8Y7OkTEBJ2NLXBMYGGCDT9C2YTKZPG

FIRMADO POR D.G. de Industrias Innovacion y Cadena
Agroalimentaria,serialNumber=S4111001F,2.5.4.97=
#0C0F56415445532D533431313130303146,OU=SE

LLO ELECTRONICO,O=JUNTA DE
ANDALUCIA,L=Sevilla,C=ES
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 Vino Reglamento 
(UE) 2018/848, 
de 30 de mayo

111 Sí

  

Cualquier modificación de los datos inscritos que pudiera afectar a dicha inscripción deberá ser comunicada a la
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 

Para que conste y a los efectos oportunos, se expide el presente certificado.

FIRMA
ELECTRÓNICA

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Permite la
verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma con el

código seguro de verificación:8Y7OkTEBJ2NLXBMYGGCDT9C2YTKZPG
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